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REALES ORDENES

1OO8T8110 DE U GOBEINAaOft I
Excmo. Sr.: S. M. el 1«'y (q. D. R.), a propUC'ita.

~e esa Dirccci6n gencral, se ha .scrvic.l.o dispOner:
1.° Que se apruebe y publique en la Gact1a ce Ma

dri:l la adjul1'ta r{)1aci6n de los otIcia.lcs adimitidos paY'a
indroso en el Cuerpo de Seg;urldad, cn- v'rtud del (.'on
culso anunciado por real orden de 15 de ,lunio OltiIllO.

2.° (,!ue los oficiales no procc<.Wntes de la GLlaroill.
Civil quedan suje~ a la práctica. de la prueba. de
ll.rt1tu.d a '/,u~ so COIl:l'ue el articulo 14 del real dect'p.w
de 14 de junio de 1921, debiendo dicha prueba consis
tir en d2maltrar conocimiento del Código penal comt11l
y de las leYeb de Enjuiciamiento crimlnat, de Rounio
I1l'S, de A;ocill.<:ioq,Cs, de Orden pllblico y también 1e
:a¡; disposic:iones dicta.dl'.s por flflie Ministerio relati.v'.A.!l
n Jos serviciO€ de Pollcta. •

3.0 Que la mencionada prueba de artltl.ld telljl;J. )",.
lar en esta Corte. el dIo. 2S de st'pttembre pr6ximo; y

4.0 Que para jouzgar los exámenes. a que ha.n de ser
~metid08 los upirantes admitidcs al f'OllCurso y no
procedentes de la Guaroia Civil se designa. presidente
cJel triburiaJ. a D. José Sanjurjo y Rodrfguez-Arias,
ieniente coronel del Cuerpo de Begurldad, ! v<r.aJ.e3.
a D. Rafael Salpdo L6pez. com.aDdante del miento Cuer
po, y D. RDgel.io Gonzá.lez Fortes, capi.tán, y suplente3.
& D. Escolástico Pangluas Garc1a y D. BoDifaclo Gru.
·.ia Bel16n, comandante y capitAn. respect1va.mentlP, <hl
upresado Cuerpo. .

De real orden lo digo V. E. para que da 1'ea.lI orden
e:mvunD.cada se cumplimente lo' di~ueLl.'to a los efectoi
-eorrespondlentes. Dio& guarde a V. E. muchPs' at1~.
'Madrid 27 d'e &¡'(lSto de 1928-

ALxODOv.l.Jil

.Se11or Director ¡eneral de Orden p.11bl.f.co,.

Dlreecl61l pnen.l 4e or&ll1 ptblleo

~ a que 1111 oont1"c:w i4 real 0f\1sn cf.e Beta t-cM
de 1c8 ojJMol.e" cutm4Udoa al C01ICUreo aQ1lClado 2'0"
,.eal orden. de 15 as ¡'liMo ~ ~fmo, pira Ingrlf80

\Im el- C'II.6'f'PD dfI SlIfI'J'rl4ad.

1.-Tehlen'be de 1& Guart\i& Civil, D. S1m6n Viz,!ue,
<:e.brera. . .
"fi.iio.Alté.re1 de la GuardiA Civill, 1), Diego del Valle.

S.-Alférez de la Guardia Civil, D. Celestino Hern:m
dí> GarCfa:

4.-Teniente de InfanterIa. D. Mario Carri6n Bláz
quez.

5.-Teniente de Infanterla. D. FrancisooMarUn Va
lera.

6.-·Tenlente de Infnnter1n, D. Ernili.o Viamonte 0:>rt'é9.
7.-Ten,ienre de Infanterla. D. 'Rafael MarUnez Fer

nández.
S.-Teniente de Infall'lerla., D. Bienveniili> BarrJQS

Navarro.
9.-Alférez de Infant.erfn, D. Nicasio Poveda Poma.
10.-Toniente de ArtilJerla, D Emilio Avilés Ruiz.
H.-Alférez de Cubo.l.lerfa, D. Cirinoo Valladolid Menn.
12,-Tonienre de Infa.ntcrIa, D. Enrique Salgado Mar-

UllJCz.
13..--Tonicrite de Infanteria, D. Enrique Arias Ro

drIguez.
14.-Tenicnte de Infa'ntcrfa. D. Angel Sierra .Ji

mÓncz.
15.-Tenienre die InfanterIa, D. Pedro Gestoso Ponee.
16,-Teniente de InfanterIa, D. Agapilo Mamplona

Menéndez, '
17.-Tenfente de Infanterfa, D. Joaqufn Alvarez dlC

ScitomayQi y Ruiz.
18..--Teniente de ArtiIlerfa., D, Riup¡erto González

López.
19.-Tenilente de InJanteI1a, D. Emilio ViCéns c.,-

receda.. .
·oo.-Teniente de IntaD,tlerfa, D. Fra~i.sco .M,ifsut

LlUiso.
2l.-Tenien1le de Ingenieros, D, Ft:dÍ'o Da¡puerre Vic:».
22.-Teniente de Inge\iat'OS, D. Dionisio González

Prieto. \.
23,-Teniente de InfantSr1a, D. J06é. Soto Roja.e.
24.-Thn.1ente da Infawl11a, D. Vicente Aceli Már

quez.
Los oficiales no p,erteneclentes &1 Instituto de la. \

Guardia. ~. quedll.11l sometbúle a. la práCtiC&i de la
~ de aptlt1U<l a. que Be contrae el artf.Qu.1o 14
Cte1 real cl'eere1n de 1" de j'Wll0 de 1921, Y ea. n11mero
segundo de la real o~n de esta fecha, debiendo CODXP8.
recar para tal fin en esta. Direcd6n general! el dfa
~ de sept181I1bt'e pr6ximo, a las d:lez hor~ en el.
lOOll.1 Q¡ue aeup8Jlt 1U oficinas del ODerpo de Seguridad.

Uadr1d 27 ~ apto de 1928.-D D1recter pneral.
c.:Ble.n.co,

(De la t1otJtIta).
l ••

SüStCntIrl1I
• DESTINOS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido .. bien nOt.l
bra.r aYlUdante dé ca.mpo del IMpec.'tor de S&n1dA( JIllI-

. ./
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REOOMPENSAS
Cirawl4r. EXmlO. Sr.: En vista. de ]0 prq>uestn ¡.,

el Onandante general de Melilla en 30 de julio tUtlJ.nt.
el Re.r (q. D. g.) ha tenido a bien conceder a las cl.asdI
e individuoo de tropa que figuran en la siguiente rela
ción, que da principio COn el cabo del regimiento diil
Infanter1'a Isa.bel II nt'ím. 32, Francisco Senovilla :J:».
mtnguez y termina con el soldado del Tercio de EJ:tran
jeroe Enrique Freiro JUl."tldo, la medalla <le Sufrimientos
por la. Patria, ecn la pensión mensual que a cada uno se

-- eenala.. por haber sido heridoo por el enemigo en~
de armas habidos en nuestra zona de protectorado en
Africa, durante varios perIodos 1 serIes de aplicaeiOa
el art1calo segundo de loo adiciona-les de la ley de '1 de
;Nlio de 1921 ('D. O, n1i:n. 151), y los 00 1 52 del vigu
te reg.lamento de :reoom,peIJ8U en tiempo de guerra.

De real Q1'den lo digo a V. E. para !ioU conocimfe'1,*
1 demb efec1X& Dial RUBJ:'de a. T. E. mut:h<41 dN.
Madrid l.- de~ de 1923.

tar de ... regl6n D. J086 Kaatarr61 Jno, al oomandantlt
m6cUco D. Isidro !.Ope. Pal'Ól.l, actualmente destinlldo
en el ())}egio de Cariíhinerc:lB de El »Jearial.

De real orden lo digo .. T. E. para lll1 coDOOimieo.to
J et~ collfñ¡puien~. DiOll guarde a V. E. muo..hoo
lltiaI. lú4r.ld 3 dQ aepl;ie¡mm .. 1928.

,
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~
Hotpl=: 'llle \1M: la COIICtldeo.e. HOMBR.ES elel ea

duo -
PeImI.

teg. Inf,' laabel lI, 32 (6.- perlodo) Cabo ••••••• Francisco SenoviUa Domfnguez•••••••••••
~em SOldado Jesé Onecha Ami¿6 '" ..
dem Otro " Juan Oómez SebistiAn « •. s ..

d.eID Otro P o As!uado Agu-:tdo. .. ~ .
dcm ••••••••••••••••••••••••• Otro •••••• , juan Oonlá ez C.lderita •.••••.•••••••.• ,
dCIIl • •• •• ••• ••• . • •••• . • • ••••. Otro • .• •••• And ~s Santa Engracia Contreras .••••••..
dem Señlla, 33 (4,- periodo), Otro .. , •.• , losé Merina Ruiz .
dem "tro ••••••• Francisco Montes Rodrlguez: ••••••••.••••
dcm .. "'" Olro j,.~ Moral, s Cruz '".tro " _.' .. ;-

d .., " Otro ~ t!. .. Jesús Ca~titleio Cano ..
<1«:01 ••••••.•••'» 11 •• ti • " • • .. \ )11"0 " ••• " .l. Oami~11M1lñoz Leiqucz • • .. • .. .. • .. •• .. -
dem " • 11 " " "... Otro "....... franClSco Mlravete Galán •••• _.. • •.• •• •• .oo

deJIl • .. • • •• .. • • .. • .. • • • .. .. .. • .. .. .... Otro ....... ".... laime Mi'qua López ..... _..."•• a .........' .. "0,, ••
~enlQ. ••• carlos Hayne Hayne •••••••••••••.••••.•
Otro ••••••• Alfonso Nadal COOina•••••••••.• , •••••••
()tro ••••••• Domingo Oama Oómcz: ••.••.••••••.• '.' •••
O, ro ••••••• t' ro sto Ooñí Iract_. •• ••••••••••• , •••••
Ooro ••••••• Francisco SAnclaez Barrciro ••••••••••••••
Otro· ~..... ro ancisco <..:amp y l6pez•••••••••• '.' ••••
Otro " I Senfn Oon~lez Rafez••• :.."."." ..
Otro ••••• ,. iorge de Reval Forin. •• ••.••••••••••••• .
Cabo••••••• Carlos Tieden Sc:d~n •••••••••• , •••.••••
Otro • . •• • •• Agustln Mattfnel Sinchez ' •••••• , ••••••.
Otro Pe' .ando Carrasco M.aro .
Otro.. ••• •• Justo Pedrero Incó&nito •••••••••••.•••••
Otro ••••••• osf Cuni·l Quites 11 .

Otro ••••••• OIf Marcos MarUGa ••• "" lo " ..

Otro •••••• ~ oR S lano Vade oo ..

Otro ••• .-.. usto Domfn¡uez Ptrez•• , •••••••.•••.•••
Otro •• ••• •• Manuel Artes Mercader•••••••••••••••• , •
Cometa •.•• Antonio Carrlón Bartd6 •••••••••••••.••
ioldado ••• ' AIf~do Mohor ' , ..
Otro ••••••• I!nninlo RodrfRUez Rivera •••••••• , ••. '.
Ot,o ••• , ••• Abd6n Mardnez Oalrc ••• , ••••••••••••••
S¿~'o ••••••• Alfonso Pb'n Ruiz ••••••••••••• , •••• , , •
~tro •• • •• •• Alexal'ldre Burles¡ui Savieso .••••••••••••
Otro ••••••• Angd .L6p.z Rojas ••• , ••••••••••••..••.
Otro ,.,. An omo Coll.do Collado .
Otro Antonio Oarzón Carbal6n .
~!ro •••••• , Antolóio DI z M"reno •••• , ••••• ,., ••••••
vtro ••••••• Antonio Margal10 Bosque •••••••••••••. ,

,Utro Antonio Nieto Ca,bacho .
r' Otro Antonio Z6ñllZa Séncltez, , .

erci. ele E_traujeros(4.- rerlodo) IOtro ••••••• Antonio fe, nlindez jimb!ez ••.•••.•.•••..
"t,o •••••• Antonio Masip Sim6 ••••••••••••••.••.••
Otro •••••• , Anselmo MilZuel Torrente••••••.••••••••.
Otro ••••••• Aureiin Ramos Zapatero ••• ' ••••••• , •••.
Olro •••••• ' Baldoml'ro Rodrfgu-z Amenei,o ••••.•• , •.
Otro B~lbil1o Dlaz Ordiaes "
Otro ••'. , ••• Brtolorné TrApaga FajardO, ••• ,. ., ••••.
Otro BraUlio Silv ~ Oa da .
Otro., Bellito' Ro',rf~uez Hernández .
Otro, , •••• ' Benito P. tl Oarela ..... , , .•••••..••••• , , ,
Otro ••••••• Cruz Rod{fgue;r. Recio.••... , •• .., ••••••
, ltro •• , •••• Da·ie1 Qu lVa Rosa .••.•.•.••• " ••••••• ,
Olro •••••• , tugtnio UI,ch Sm'lch ••.•• , ••.•• , •• , •• ,
Otro •.••••• Eugenio C'r y Corona ..•••••••.• , ••• ,
Otro. , , ••• , Est ban Miranda Rubiales.. •••••••••.••.
Otro .•• ,.,. Ernrsto' AlemAn Cijstaño,' ••••••••••• : ••• ,
Orro •••••. , tnrique Mtnéndez Pl~ta ••••••••• , , •••• , ,
Otro. , . \. •• Enrique Men loza Núaez ••• , ••••.•• , •. ,.
Otro, •••••• Enri9ue O d'a Ayal•• , •• , •• , •••• , • , ••• , ,
Otro, •••• ,. Emilio lbars Asenlo", , ••••.•• , •• , ••••..

... Otro ••••.•• t".lr.eo O t1z Tr¡ar,'., ••.•••••••••••••••
Ot,o •• ,., •• Félix Q.1eraltl Juria ., •• '." •.• ,.,., .••• "
Orro ••••••• Pederlco Martl. ez terme!) , , , •• , •• , •• , , • ,
(Jtro •• , ••• Fel'lerico Herranz Heml¡ ••• ",.",.,,"
Otro., •• , •• Pra"c!sco Estrba, Verdugo", •• , ••• , ••• ,
Otro, , • , , ., Prank Hambeck Ho u.tenif , •, " , •• , , • , • ,
Otra."", PrancilCO Ca'cla Oarda, •• , .•• , •• " .,.
Otro. ••• ••. Francllco Jurado Rueno, •• , • , •••• , ...... ,
Otro •.•• , ,. Francl,co l(¡vero Ollmoral.. ",.' ••• ,.,.
l~~ro !' ••• ,. Francisco Ju!s OrioL."••. '."."' ....,•••
.....tro •; • , • '. fr_nciato 'toUIIO Tellorl9 ••. , • , ••••••• , •

58
117
63
45
41

101
«
54
21
33

145
28

133
bl
30

'30
95
7J
45
50
71
81
ti6
66
34
52
20
25
:u
66
25
33
40
29
~6
31
22
24
22
31
41
46
31
38
32
50
75
60

177
74
47
51
49
74
20
94
40
23
23
28
29
23

125
29
24
30
4~

38
29
77
31
84
56
35

12,50 vitalicia.
12/'>0 vilalícia.
1/,')U Vltd1icia.
12,50 vitalicia.
12,50 vitalicia.
12.!lO vitalicia.
12,50 vItalicia.
12.50 vitalicia.
12,50 ciDro años.
12,50 dnca añoa.
12,50 vitaliaa.
12,50 cinco años.
12,50 vualida.
1 ,.r:Jl vi~.
11.r:Jl cInco años.
1 • 50 clnc<l años.;
l1,r:Jl ,italicia.
11,':IQ ,vitaJici.~

• 1.,50 vitalicia.
17,50 vitalicia.
17,50 vitalicia.
12,'iO' vi.. icia:.
I:l,5(T vitalicill.
12,50 vitalicia.
12,50 cinco ailos.
l:¿,~ v!a\leia.
11.-,0 dnco años.
12,50 cinco aftOl.
12,50 cinco ailos
12,50 vitalic:ia.
12,50 cinco allos.
12,50 cinco aios.
l2,5O cinco años.
02,50 dnco ailos.
12,50 vitalicia.
12,.,0 cinco aftos.
12,~ cinco años.
12,50 cinco añal.
12,50 , inco aftoso
12,~ ciflc ,.iOI.
11.50 vitalicia.
12,50 vitalicia.
11,~ cinco años. 1
12,50 cinco años.
ti,50 cinco años.
12,50 vitalicia.
12,50 vitalicia.
12,")0 vitalicia.
1',50 vitalicia.
12,50 vitalicia.
12,")0 vitalicia.
12,50 vitalicia.
12,;1) vitalicia.
12,;(J vi'al cia.
12,50 cinco años,
12,'10 v"alicia,
12,50 ci co años.
12.50 cinco añbs,
12.50 cinco años.
11,50 ei, co año••
12,50 cinco añoe.
12,')0 ci 'eo añ08.
12,50 vitalicia,
12,íO cincoaño••
12,50 cinco años,
12,50 cinco aftOI,
12,50 vitalicia.
12,50 cinco aflOl.
12,"10 cinc" at\~..
12,50 vitalida.
12.50 cinco aftOL
12,50 Y1lalicla.
12,5 ' itallcla.
12,50 cinco dos.
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•

Terdo le Extra f.eros(4.o ¡;frfodo) Soldad

Famcillco López Cabello .•••...••••• : ••••
Francisco Outiérrez Oarda ..••••• • •••.
Frandsco Osuna Ruano •••••••••••.•••••
Félix Eduardo S(lumastre • • . • . • •. .
florentino Oil Alcalde.. .. .. '
Fermín Echevania Berastoile ..
Fernando Rivera Arpón •• '••• '•...••••.••.
Fernando Gutiérrez Fresno .•.•.•.•.••.•
Fernando Fábrel!as Morganiol. ~ ...•.••••.
Oerardo Fiscar Paisamón •. ~.; ••...••..•.
Oregorio Alonso Mainzón ~ • , ..••••.•..•.
Oerardo Miranda Gribada•• '. ; .

, Jenciano Mate Heredero •... ; ; ....•••'••.
Oermin Oanzá'ez Hemánl1ez: .
Oaspar Mesa Romero ; ; ; ; ,
Hilario Echevarría Maestre •.••••••••••.•
Harry Escarlet, ••.•.•••••. ; ; ..•••••••
Juan Rimirez Faustier ;; : .. ; .
p-uaD José del Puig Pert .•. : ; .. : .•••.••.••
Jos~ Oómu Oarueta ;;.;: .
Juan Antonio Bodino César: : . ; ........• '
Tuan Jiménl:z Oarela ..••••. ::: ....•••••..
JliaD Vidalet Calvo : . : ; : ••.•••••..

. uan Jo~é Blúquez Sanmaifflí • : •••• ' •••..
osé Acosta de la Cruz • ; . . . ... .. .......
uan Mendoza Nieve ••••••... ; .••••••••.
uan Otdlaza Méndez ; : .
uan Segundo Vázquez .

fosé Encrollo Bello ••••• :.; : •..••••...
-.. •'sé' Bermejo Sánchez. • .

osé Ol\·da Sierra .' ' .
osé ("a,ero Oalefa .
osé Navarro Dom(nguez" ,
osé Oarda Oarefa ',' .
osé Ouclfi Or.hnete , ••••.
•.sé V. Ame r Fernándcz •• : .•••••••.••••.
osé Maria Chico Pato .

• •. José Ma':llncz Pii'ieiro •••••••. : •..••••.•.
osé Uony E.pilery • • • • .• • •.••• '.... ••
osé IlZualada Oliver ••••• : ...; .•••••••••.
~sé Silvtto Pelipe ••••••••.•••.•.••••••
osé Romero Antón. • • . • • . • • •• .••••• •.

José Perdigones Oonzález ••••••••.•••..
osé ~e Rosario Candelas. '••••••••••.•.•.
• aquín Ponseca•.• , .•••••••.••••••.... ~

os~ Danos Muz••••••••••• ·•.• l··· ..... ··
osé Oarda Pc-reda •..••.. • ..•••••••••.
osé IgnBcio Oormentia•••••.•• ; •••••• , ••

J"sé ~énd<z Orflla .•.•••'.:•••••..•••. , .
José Pastor Martlncz • • •• • .••.•.••.••.•.
]o.é Ouardango Pilisteree••.••••••..•••.•
}ulián Aiberdl VilllU}ue•••..•.•••••••••••
Jesús Sanz Oómc~ • • • • • •• • •••••••••••••
IorRt Rousetl, ~. •••••.•••.• ••••••••••.
roaquln 001 ztlez Oonzálcs .••••• ' ••.•.•

jOI(¡ufn ltsás. ·Barrón, •••••••••••••••.••..
oaqur" Romero ~ey .
hón f!meRuít David •••••••••• I •••••••••

ames Marte". •. ••••..
Lucí.no Leal Oómez •••• I •••••••••••••

L." Plores Doytn ; •••.••.•••••.
Luis de Cur Lozebre ••••••.•••••••••••.
Luis V.lmar Romero ••.•••.•••••.••••••.

• Luis OabllAn Pércz • l" ••••••••••• : •••••

Lll,..nzo P,anco C.rredera.; ••••••••••••.
Lt elo Keza Cuero ;
ModellO Ouerrea Plorel ••••••••••••••••
Mjxlmo f'urlo Rey~ ••••••••• ' •••.••••••.
Mariano 8orr.¡o Alapól1 •••••••••••.•••••
Manuel Tlnoco Rodrf¡uez ••••••••••••••.
Manuel "blleS Zapata .••••••••.• r.' •••.••
Manuel VflIafunl Real •••.•••••••••.••

, ·Man.~l Ma.Y.ó Salltt.¡O • • •• •• • . •• • •••••
Matlu ·Medin. Rodrllu.ez. . • • •• •••.•••••

, i~rcelino liemtndez t.erchundi. • • • • . •• •
¡m'anu'e1 SalVador Oarefa. ¡...•...........

30 12,50 cinco años.
28 12,50 cinco años.
24 12,50 cinco años.
52 12;50 vitalicia.
28 12,50 cinco aios.
96 12':>0 vitalicia.
28 12,50 cinco aIos.
82 12,50 viWicia.
31 1¿,:>0 cinco años.
69' 12,50 vitalicia.
33 1~,50 cinco años.
32' , 12,50 cinco años.
38 112.50 cinco años.
23- . 12,50 dnco años.

, 'M' 112,50 Vifalicia. '
40 112.50 cinco año9.
24 112,50 cincO" año9.

, ::0 12,50 ci!1c? ~ños.

42 1'12,50 VItaliCIa.
24 12.50 cinco años.

117 112,50 vitalicia.
20 112,50 cinco años.
32 112,50 cinco años.
33 ¡12,00 cinco años.
32 12,50 cinco años.
33 '12,50 cinco años.
58 12,50 vitalicia.
20 12,50 cinco años.
43 12,50 vitalicia.
48 12,5() vitalicia.
29 12,50 cinco años.
56 1250 vihlicia.
21 12.50 cinco años.
41 1..,50 vitalicia.
51 12,!')0 vitalicia •
40 12,50 ::inco años.
22 12.50 cinco años.
40 12,50 cinco ai:09.

133 12,50 vitalicia.
27 12.50 cinco afios.

137 12,50 vitalicia.
104 12,50 vitalicia.
82 12,50 vitalicia.
32 12,50 cinco añol.
21 12,50 cinco años•
25 12,!')(fcinco años.
41 12,50 vitalicia.
23 12.50 cincO Blil)s.
41;) 12,50 cinco años.
33 12,50 cinco años.
45 ,12,50 vitalicia.
20 12,50 cinco años.
51 12,!')O vitalicia.
72 12,50 vitalicia.
24 1~,50 cinco aflos.
31 12,!)0 cinco aflos. '<

34 12,50 cl~co años.
48 12.50 vitalicia.
W 12,50 vitalicia.
21 12,"0 cinco años.
'O 12,50 cinco años.
35 12,50 cinco añol.

203 12,50 vitallda.
31 1'1,50 cinco aftos•
3' 12,59 cinco aft~l.
21 12,50 cinco a!lbl.
20 12,50 cinco .fio••
53 12,50 vitalicia.
33 12,50 cinco aftol.
33 12,50 cinco años.
20 12,50 cincO .ftOI.
"2 12,50 vitalicia.
42 12,50 vitalicia.
27 12,'0 cinco ano••
t4 12,50 vitalicia.
20 12,50 cincO aftOI.

\

I
~,
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Pensión mensual
HOspitalicia· que se les cOnCededes

caasadas -
Pesetas

21 12,50 cinco aMs.
29 12,50 cinco años.
21 12,50 cinco años.'
30 12,50 cinco años.
38 12,5U cinco años.
22 12,~ cinco años.
4í 12,50 vitalicia.
31 12,50 cinco afios.
31 12,50 cinco años,

294 12,50 vitalicia.
40 12,50 cinco años.
22 12,50 cinco años.
49 12.50 vitalicia ..
30, 12,50 cinco afios.
32 12,50 cinco años.
93 12,50 vitalicia.
20 12,50 cinco años.
26 12,50 cinco años.
42 12,50 vitalicia. -'
21 12,50 cinco años.
62 12,50 vitalicia.

104 12,50 vitalicia.
23 12.~ cinco años.
23 12,50 cinco años.
37 12,50 cinco,años.
33 12,50 cinco aftoso
24 12,-,0 cinco aftes.
54 12,50 vitalicia.
75 12,50 vitalicia.
22 12,50 cinco aftoso
24 12,50 cinco aIIos.
38 12,50 dnco aftoso
60 12,50 vitalicia.
22 12,50 cinco aftoso
24 12,50 cinco años.
90 12,50 vitalicia.
29 12,50 cinco aftoso
24 12,50 cinco aftoso
40 12,50 cinco aftoso
25 12,50 cinco .ños.
24 12,50 cinco aIIos.
2~ 12,50 cinco atlos.
76 12,50 vitalicia.
20 12,50 cinco aftos.
53 12,50 vitalicia.
20 12,50 cinco aftoso
24 12,50 cinco aftoso
28 12,50 cinco años.
41 12,50 vitalicia.

NOMBResOUeICU!!RPOS

Manuel Sierra Femández •.••••••.••••••.
~anuelCll(io Romero ••••.•.••••••. ; .•.•
Manuel Maria Oalván •••••••..•.••••.••.
Manuel Bueno Iglesias, •...••••••.•..•..•
Manuel Femández Ruiz , .
Manue' A,lt6n "'orriego .••.••••.••••....
Manuel Hidalgo Estrada ...••••...•......
Manuel Uusé Cánovas ••• , •••••..•....•.
Manuel Quir6n Caño.. .. .. ..
Narciso Sánchez Femárldez.. . .........•
Nico1As Bargas Léñda .
Nicolás Blanco Sierra oo ..
Pc:dro Nogue Rtlgé •••• •'. . • • • . • • . . • .. •
Pedro Moleen Linares •..............••.
Pedro Mi~el Chala.•.....•....•.•..•..•
Pascual Martlnez Potilla ••.•••••• •• • •.•
Pedro L6pez. Ramlrez ..............••.••
Pcdro Victoria Muntaner . .• . ....••..•••
!Pedro Milrtfnez Ramfrez ...•••••••••..•••
iP~ro Rivera Guerrero .••.••••••••••••••
Pcdro Romárl Esteve•.••••••••••••••••••
Pedro Muro Rivera. .. .. •• ." .
Pedro Ramón Cristero••••.••••••••••••••
Pñmo fael Rivero ••• ' •• , •••••..••••••••
Prudencia PaÍll MeriRO ••••••••••••••••••

:io de &t. Inieros(4.· perlodo) Soldados•••• R.fael Ja~n OUver••••••••••••••••••••.••

~
Raf:aelli,surtoIbAñezoo. o ..

afael Barba Mario .
alllón Oarda Oarda • • • • • . • • • • • • • • •. ••

~~m6n JOVel Vicente •••••••••• , •.•••••••
~am6n l-laza Carrasco ••••••••••••••••••
Rafael Coca Martfna .
Ricardo de Andr!s Oalarreta .••••••••••••
Severo Alvarez 06mez •.•••••••.••••••••
Simón Anta Oarcfa .
Sebastián Villavilla del Amo ••••••••••.•••
Seba.tián Orau BODet •••••••.••••••••••
Santiaeo Pazos Sáncbez •.••••••••• ' •••••
Salvador M"rUnez Blúquez•••.••••••••••
Valentln Alfonso Rodrlguez, •••••••••••••
Vicente Martfnez Castellanos .••••••.•••••
Vicente Rives LI.rent•••••••.•••••.••.•••
Víctor Rus Madrid. • • • • • • •• • •••••••••••

I Alfredo Pem4ndez tatorre •••••••.•••••••
Antonio Tor!n. Tozl4n •••••••••••••••••
Antonio Moreno Moreno .
Víctor CIster Touca•••••••••••••••••••••
Francisco Llor&ls Suft~ •••••••••••••••••
Enrique Preiro Jurado ••.•••••• "•••••••••
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iIa4rid 1 de septiembre de l023.-Afzpuru.

l ••

Alz1>u1m

Self10res Ca.plrtaaee generalee de la prt:aera, .e¡,u.da
'1 quinta í:'e¡1ones.

Be1Qci61; q1U1 ., cita

D. Enrique Rodrfguez .carmona, del regimiento de In.
o fanllerla Soria, 9. •

» Segundo Artillo Gontt&lez, deL minn.o, .
» lJulián Miranda Cardareras, del re¡imi.ento de ln

fanterla Infante, 5.

pleo inmect1ato, cuando por amiltiedad Jes eorresponcb,
blecha por V. E. .. favor de ke tenientes bl A1mla de
Infanterfa ~ren<Udos en la siguiente relaci6n, fluc
;empieza con. D. Enrl.que Rah-fguez earomon.. 1 term!:1..
cpn D. Juan Taldés Oroz, por reunir Isa concticWnel
que deterttQina le. ley de 29 de juniO die 1918 (q L. nQ·
mero 169) '1 el real decr~to die 24. de mayo de 19l1J
(D. O. n'd.m: 115).

De real orden lo digo 8. T. E. pare. su conocimiento
y dJelmú efectos. Dios &'Ue.rde a. T. E. muchoe ati...ll.
Me.drid 1.° die 8eptlembre de 1923.

SeedOn de IDfDatarla
APl'OS PARA ASCENSO

xcm,o.Sr.: El .Rey .(q. D, g.) ha tenido a bien
lrmar la decla.raci6Ili idle aptitu.d para el ascenso al em-

AJzPmav
)r Oapi1J.n generrJ.de.la c.uarta 1'fC1Gn.
)l' In~ntor civil lOe GueITa. '1,Kar1na '1 del Pro
lOter*!O en Marruec.os.

~CD». a.: Acced1e!d> a lo .,Ucitado por el In8J*.
inéd1co de segUnda c1~ en s1tuaei6n de primera
rva,D. .José Síllvat '1 Hartt,el Rey (g. D. g.) se ha
ido aoutorlzarleo pa.ra que fije osu reB10encla en Te.
:oDa.
8 real orden :.o digo Q, V., E. pe:l"a su conocuniento'
emú efectos. Dios lUarCSo & T. E. muchos l&11os.
:Md at de o agosto de 1003. '



4 efe septiembre de im
,

D.0•• 104

Exemo. Sr.: En .Tima del expediénte instrutdoen esa
regi6n 11. instancia del cabo de Infanterfa Poo.ro Ca~
co Amador, para averiguar el derecho que pueda te
ner al ingreso oen el Ouerpo y Cuartel de Inv&l:id~,
y resultando probado que en la actualidiLd se encuen
tra int1Ul 11. consecuencia de herida de arma. de fue-
go, recibida el 5 de junio de 1921 en AUa.ten, ¡que
las lesiones que padooe no se hallan: incluidas en el
cuadro de 8 de marllO de 1m (c. L, ndm. 88) qus
da. derecho al incretJO en el Cuerpo de InvWdos, el
Rey (q. D. g.), de ac\leld) C9n ~ lnfot'lDÍado por el
Qmsejo ~UP1UDO de Guerra '1 Marina, se ha servido
disponer que el interesado cause b&ja en el EJérci
to, como comprendido en El arttculo primero de la lOC1
de 8 de julfu de 1860, debiendo cesar en el percUlo.>
de los haberes, 61 los estuviese disfrutando, por fin
dlo1 oorriente mes '1 hacerle el se1lalamiento del )¡,;1
ber pasivo que le corresponda., el olt&d.o Consejo ::;'u
p.rerno.

De real orden lo digo a Y. E. para su oonocl.m1ento
y dornás etecto'J. Dios guarde a. V. E. muchOS a11O'1.
Madrid 1.° de septiembre de 1923.

AJuou..
Seflor Ca.pltá.n. general. de la tercera región.
Seflores Presidente del ConsejoS~emo de Guerra y M1.

rina, Comandante ~.nerlkl del Cuerpo y Cuartel de
Inválidcs e Interventor civil de Guerra. '1 Marina 1
del Protecoorado en MarrucCO'J.DESTINOS

Señor...

CX»tCUREai

ClJ'erl)aI'. Excmo. Sr.: Oon &I'l"e@'lo al ln0180 1Íe!un1o
de la real orden ctreular de 8 de julio de 1919 (c. L. Bd·
mero 265), el Re,. (q. D. g.) te ha servido disponer rA
aJluncie el concurso de dos vacantes de- juez permanente
de causas, que correspondiendo a coronel del Arma de
Infanterta existen en :a. sexta y petava reglones. Los
-.:>irantel a ellas promover6.n sus instancias en el plazo
de veinte dfas, a contar de Ja techa de 1& publicación
de esta real orden, las que serin cursadas reglamenta
riamente, por el jefe de quien dependa., a la lllulOrwn.}
judicial de las citadas regiones:

De .real, orden lo digo a V. E. para IU conocimiento
'1 demás electos. Dios guarde a V. E. muChos a11os.
Madrid a ., septiembre de 1923.

D. Eugenlp ())bos Llndenlan, disponible en la primcl'.\ I po de lnv!lidos, el Rey (q. D. g.), de acuerOO c.cn lo ~
l'egl.6n '1 en la Secci6n de Intlervenc16n. Informado por el (»neejo Supremo die Guerra "1 Mo.-

~ Jacobo Guitar de Virto, Idem Id. rina, se ha servido disponer que el interesado ca.u.;e l
• José Valdés G:Jzmán, Idem Id. baja en el Ejército COIll,O comprendido en el articulo e
• Juan ,ValdéliJ Oroz, del regimiento de Inf.e.n.terfllo, primero de la ley de 8 de julio de 18~, debiendo ce.- 1

Infante, 5. . ..al' en el percibo de lOs haberb8, si Jos estuviese die- '
Madrid V de ClPnties:nbre 6e 1923 -Aizpuru fru~ando, por fin del c:orriente ¡;]les y h:lcerle el ~fo.-

""r ., lamIento del haber pasJ:ro que le <m'responda, el ota '.
Consejo Supre.::no. •

De real oren lo digo a V. A. R,. para sn conoclmientlt
y dle:más efectos. Dios guarde a V. A. R. Ul.uchOs lÚÍ.oo.
Madrid 1.. de septiembre de 1923.

Lms .AD:.PImu y lltim&r.AJ&

Scllor Capitán genera.! de la segunda re«ión.
Seño¡u PreSlidente del. Consejo Supremo de Guern. 1 ki\

rina:e ~n&rvéntDr civil di'! Guerra y ll&rina ,. ~
ProteCtorado en .Mar~ . .

Exem.c. rtr.: El Rey (q.. D. !.) ha tenIdo l\. bie.1
ronfirmar,la declaración de aptitud para el ascenso &1 em
pleo inmediato, cuando por antigüedad le corresponda,
lJf.dla~ V. E. a. fal'Or del ~niente ooroOOh de Infal1
tena (E. R.), afecro a la zona. de .rreluta~nto y re
llel"Va de Santander nam. 31, D. Víctor Hortigüela
VarriJJlo, por :reUIloit) lás oondiciOllEB' que .determinan lUl
.es dooreb'de~ oenero 'de 1'919- (e. 'L. n.Qm.. 3) J

·M ck: mayo de 1922 (1). O. ntim. 115)•. 0-' -'.

De real orden lo d1go 11. V. E. para su conoclmiento
. 1 detnú efectol. Dioa guarde a V._ E. muchÓll afin'.

, Madrid 1.e *' JlePÜembre de 1923.

IINUTILES

Excmo. Sr.: \En vista del expediett1te instruido en ~.=
regi6n a instancia del soldado de Infanter1a Alfonso
Ejeta. Martt1llez, para averiguar el derecho que PUe<'lo'
tener al ingreso en, el~ Y Cuartel de InváIl1o:¡
o retiro, y reeultando ·probado que en la actualidad
se encuentra inl1til a consecuenCia. de herida de &mIS
de fuego, recibida el 1.0 de noviembre de 1921 en eLll,
Esponja» {Melllla» y que. las lesWnea que' padece no

'Be ha;IJan lnclllfdas en el cuadro de &. de marzo de
1877 (O. L. nftzl. 88) que dáderecho al dngreeo en,
el Ouerpo de Invá~, el 'Rey (q. D. g.), de acuerdo.
con Jo InformadP !por eL Consejo Supremo de Guerra.
y Marlna., &El ha servtdP d1&poner que el interesad.
cause baja en el Ejército QOmo oomprend1do en el ar
ticulo 1.0 de Ja ley de 8 de julio de 1860, debiendo'
cesar en el percibo de los ha.beres, lI'1 los estuviere diS
frutando, por fin dol oo.rri.ente mes, y hnlerle el sella
larnlenoo do ha.ber pasiTO q'ue le corresponda, oJ¡ cl~·
do (»nsejo Supremo.:

De real orden lo digo a T. E. para. su oonoc1mlento
y dernAs efectos. Dios guarde a. V. E. muchos aftr~'
Madrid 1.0 de septiembre de 1928.

AJuun
Se110r 'Ca.pitb general. de la tercera. regiCSn. "

Beflores Presidente dlel Consejo Su,premo de Guerra. '1 M'
rina El Interven'b:>r olvil de Guerra y lr1ariaa '1 dA
Protectorado en lhrI'UleCOB. .~

'6
...~
/':~
.',,1

Sermo. !r.: En vista. del Ettipecuente illlltrutdo en esa
re¡l.ón a instancia. del soldado de Infa.nterta MiguoL
ADionso Roda.l 'Para averlgua.r el dEl!'echo que ipueda 00
ll8r ..1 Ingreso en, el Cucr¡po y CUArtel do Invé.lldos o
retiro, y rosuJtando probado que en la. artua.11dAd roe
encuenltra InQU! a. oonsecuenoia de herida de a.rUlu. üc
fueao, rec1bida. el 81 de agosto de 1921 (>ti la. protecci6il.
de un convoy del Zoco el Had de Bsni-Sica.r a. Casaba
na (Mell1la.), y que las lesiones que padéce no ¡,je J¡a·
ll&.n incluidas en aJ¡ cuadro de 8 de marzo de 1817
{O, L. "D11m. 88) qu~ da. derecho al ini"lSQ en. el Cuer-

8eIoree Capitanes generaJ.es
Baleares.

SeIior InterventDr ciVil de Guerra ~ lIarina y del Pro·
tectorado 'l!n Marrueoos.

f
, Exent>. ~l'.: El Rey (q. D, g.), lpOr resolUCión fech~
30 del mea pr6xhn,o pasado, soe hl! serVido conferir d
.-.aOOo de la 2",ona de recluta.micnJOOi· de ln~ aJ. co
ronel de Infa,nterfa D. Ram6n, Ba.Ue.steros Ooll, actual
juez de ca.usas de la serta. región.

De real orden lo dIgo a Y. E. para su conocimiento
.,: demá.s ef~tos. Dios guarde a V. E, mochos afior;.
(l,fadrid 3 de septiembre de 1923,

.!!zPuBU
de la.. Bel%ta. regi6n y de



Do o. atm. 194 4 de aeptiemb"dI 1923

l ••

Secd6n ,de IDgenleros
MATERIAL DE INGENIEROS

Sefl.or Ckmlandante general de Melilla.
Sefl.ores Intendente general militar e Interventor civil

do Guerro. y Marina. y del Protect.mdo en }Iarl' 'l'W'.

Excmo. Sr.: Visto el presUlplle$to de montaje de ba
rracones en Sidi Guariach, para alojamiento de fuerZa<;
del Tercio de Extranjeros, que cursó V. E. a este Mi
nisterio con ~crlto tocha 10 de agosto pr6xlmo pasado,
el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien aprobarlo y dispo
ner qulC. las obras se ejecuten. por gestión directa cor.JI
com:pr-end:idas cn 01 e&'iO 1.0 del artfoulo 56 de la le}
00 Admlnistraci6n y Contabilidad de la Hacienda pablica.
de 1.0 de :julio de 1911 (C. L. nam. 128), siendo cargo
el importe de las mismns, que asciende a la cantljl'.l
de 4.880 pe;eias, a la dotación de los «Servicies de In
genieros>. AsImismo, S. M. se ha servido ap1"'b Ir UD'l
propucsta ~ntual de las Servicios de Ingenieros, ca
pUulo 4.0 , articulo dnieo, sccclón 13.- del vigente presu
~uesto por la cual se asignan a la Como.ru1ancia dI:: 111
genic~ elle Melilla las 4.880 pesetas, im}Jl'rte de dichM
ci>ras' obteniéndose esta cantidad haciendo baja de
otra iguaJ; en 10 que resta de la partida ipOr distribuir
del la vigente propuesta de inversd6Ill del citado ca
pItulo..

De real orden lo digo a V. E. para su conocimIento
y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchOS ldim.
.Madrid! 1.° de septiembre de 1923.

_. Excmo. Sr.: O>p1orme couIo. solicltado por el ea..""
gento de la o:tnanda:llcia de :Artiller1:a' d~' Pamp10mt
Felipe Berroca.t Morena, acogido a la ley de 2t de
jtmio de 1918 (C. L. n1lm. 169), el Rey (q. D, ~.). ~
acuerdo con lo informado por ese Consejo Sur,premo ea
16 del mes próximo pasado, se ha oorvido concede-.:-l•
diceIll&ia para contraer matrimoIllio «nn dDIi.a llelchora
Munarriz Vaderdi;

De real orden lo digo a. T. E. para su conocimiento
'1 demás efectos. Dios guarde a V. E. muchc. d~
Madrid. 1.· de septiembre de 1923-

~

Selior Pn'!8idente del Consejo 811Premo de Guerra , )lr'
rina.. .

Seflor Capitán general de 1& sexta regi6n.

de junio de 1918 (C. L. n4:n. 169), el Rey '(q. D. l.).
de acuerdo con lo inform.ado por ese C»nsejo Supremo
en 16 del mes pr6ximo pasado, se ha servido a>a~
der1e licencia para oontrlliel' matrimonio con dol& Ber-
narda Arias Gómez. ,

De real orden lo digo e. V. E. para su conooimientu
y demás efectos. Dios guarde a V. E. much~doL
.MadriCL 1.° de septiembre de 1923. .

A:izPua

Seflor Presidente del. 'O>nsejo SupreÍoo de Guerra '1~
rina.

Señor Capitán ge~ral de la primera regi6n,.

._. [

HATRIMONla3

ARMAMENTO

S8CC16n de Artlllerlll
..--'~-..."'._-.'-_._..."'."---------

Ser~. Sr.: Examinado el presUlPuesto adicional tl.1
del proyecto de. ampliación del cuarbe1 de Ballesteros dll
tW1:.1nea de la c»ncepclón, form.ulado por la j»lll4ndtl.n
cio. de Ingenieros de Allgecira.s y CUI"lado pi!' V. A. Ro
al csbe Ministerio con escrito fecha. 27 dI,) ju.Uo diUrno,
el Rey (q. D. g.) ha tcnid.o a bien aprolJarlo y dlspollor

1 q,ue su importe de 109.000 pesetas. sea cargo. al eré<ll1:;4t
1. concedido por la ley de 29 de junio de 1918 ¡para CEJ.l-.

Excmo. Sr.: Contorme epn 10 solicitado ·por el sar- fiQa.ciones :mmares); siendo su ejecuci6n oblUga.tol·ia
Kento del primer regim1.enlP de Artillpda ligere Os- ¡ para. el: actual contrattsta de dichas obra", pp1"eeJl' 1-1
JDundo i'erdnd,ez Hernández, a.oo¡;ldb .. 1& le¡ de ~ importe de dicho :presup~to inferior nI 2(- poi' cien"

I

Ci1'C1tJar. El Rey (q. D. g.) ha tent<k> a bien 11.'
101ver que los Cuerpos del Ejército e Instituto ae la
Guardia Civil no a.bonen c&.ntida<l alguna a lo~ Par
ques de Artillerla por los desperfectos qu.e tenga ~
armamento que entreguen, cuando sea para scr subs
titufdo por el mosquetón Mauser modelo 1916, f:D
a.na,log'ta con lo dis;E:'Uesro por real orden circular tl'3
i de junio dIUrno (D. O. ntl.m. 123) parll. Ce.rabinel'O/J.

De real orden 10 digo a V. E. para su conocimiento
" domás efectos. Dios guarde a. V. ..E. muchos aflt':l,
Ma.dridi 1.- de septiembre de 1923.

Secd6n de taballerlll
DFSTINOS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido a bien dis
poner que el s>ldado del regimiento mirto de Artlllerú
do Melilla Man.uel Marttnez Pérez, pase destinado, con
1& categor1n de herrador de tercera, al regimiento La!)
ooros de Sagunto, 8.0 de Cabal1erla, por cuya junta téC
nica ha sido elegido para cubrir 1& referida vacante, ve·
rificándose In correspondiente alta y baja en la prO
:rIma revista de comisario. .

De real ordcn lo cl'go a V. E. pnra su conocimiento
1 demás efectos. Dios guanlc a V. E. muchos anos.
Madrid 31 de agosto de 1923.

AIZPURtJ

Sel'lores Capitán general de 10. segunda región y O>
mandante general de Melilla.

8el'lor Interventor civil de Guerra y Marina y del Pro
tectorado en Marruec.os.

EJ:CJD.Q. Sr.: En vista del e:rpediente instruido en esa 1
región a instancia del soldado de lntanterfa. Antonio 1
Kontouto Gonzá1ez, para averiguar el dt-I'f cho que pue·
da tener al ingreso en el Cuerpo y Cuarbel de lm·á,·
lidos o retiro, y resultando probado que en la actuali~
dad se encuentra int\t1l a consecuencia de herida de
arma de fuego, recibida el 29 de septiembre de 1921
~ Tizza (Melilla), y que las lesiones que p ..;cee no
se hallan incluIdas en al cuadro de 8 de :narro ole
1877 (C. L. ndm. 88) que dA <rerecho al ingreso en e...
Ouerpo ~ Inválidos, el Rey (q. D. g.), <le acuerdo con
lo informado por el Consejo SllpI'€lIlD ~ Guerra y
Marina, se ha servido di.sponer que el interesado cau
.. baja en el Ejércitn como comprendido en el artí
culo 1.0 de .la ley de 8 de julio de 1860, debiendo re
llar en el percibo de los húberes, si los estuviese di.,..
frut~ndo, por fin del. corriente mes 1 harerle el se.í'í:l
la.miento de haber pasivo que le corresponda, el citad')
OJnsejo SU.preuA

De real orden lo digo a V. E. para su conocImiento
, demás efecto&. Dios guarde a V. E. muchOs afiQ,¡.
Madrid 1.· de septiembre de 1923-

.AJzpm¡u

lifefior Capitán general de la octava regi6n,
~efiores P~identedel (l)nsejo Supremo de Querra. y Me.·

rina, Comandante gl!.Der&l del Cuerpo y Cuartel de
Inválidos e lrurerventor civil de Guerra y .Marina 1
del Protectorado en MlLlTUeco'S.
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~ total de la obra, con arreglo a 10 di¡:puesto en 10'3
rUcttu. 62 :T 82 del pliElgo de oondiciol1ll's ~eral~
lU'a la ejecuci6n por contrata de las obr'as a cargo dE'l
oorpo de Ingenieros del Ejército, aprobado por rell!.
ecreto de 23 de abril de 1919 (U. 1.. nQm. 55). Asi'll.lil
lO S. }l. se ha sérvido aprobar una proPl.lt'..;t:\ ev~nllUl.l

:>n cargo al capitulo adiCional, arUculo 3.0 , secci6n 4."'
el Tigente presupuesto, por la cual se asignan a la
omandancia de Ingenieros de Algeciras, las 109.000
esetas, importe del mencionado presupuesto que l:'e
prueba.; obteniéndDse dicha. suma, haciendo Qnja de
tra iguall en ~a partida por distribuir de la vigente
ropUl'sta de inH~rsi6n del citado capitulo y artícUlo.
De real orden lo digo a V. A. R. para su conocimiell-

) y dam\s ef6:t.os. Dios guarde a V. A. R. muchos aAJS.
[adrid 1.- de septiembre de 1923.

LllE .AlzI>tmu y MONDllJAll

efior Capitán general de íla segunda. regi6n.
efi~ In1lmdelDlte general militar e Interventor cnil
de Quez-ra. y Marina y del Protec1nrado en Marrueco'>.

\
,

Exert*l. Sr.: Visoo el pro}1OOto de un barracón mi"{to
e 40 por lO :metros para alojam,iento de Fuerzas F.e
U¡1.e.res IndJ:genas, en Na<hr, que cursó V. E. a este
Unisterio en 1.0 de agosto pn5ximo pnsado, el Rev
q. ,D. fr.) ha tenIdo a bien aprobarlo para 1(1 Dot'n,a
zaci<5n técnica y administrativa de obras ejecutad4s,
IendD cargo Su importe de 24.980 pesetlL9 8. la do
Leión de.los CServfcUls de Ill~.nieros:t. AsiÓ\ismo,
• }l. se ha servido aprobar una propuesta eventllal
e tranaterencia del capl1Julo cuarto, arUcuJ,o dnic..),
lCcl6n 13.-, por la cual se asignan a In O:mandau.:h
e In&enleros de Melilla 34.980 peset&8, importe dc
L expresada obra, obteniéndose esta cantidad haci~ll<tO
aja. de otra d.gual en las 50.000 po.'>etas asi'gnadas
t1 el ejeooiciD 1922-23 a la me·ocionada Cklmaudancill
5.000 en 16 de enero y 4.5.000 en 15 (1(' mano> ,te
~23), para cAcuarlJe1amiento de Fuerzas Riegulareg 1:1
[genas ea Nadon (nQ.."D. 1.086 p. deil. L. de C. e l.),
)JII() justlficaci61lt admilÚStraUva de gasro hecho en el
ltado ejercicio.

Dcf real orden 10 digo a Y. E. plU'a su conocimiento
demú electoB. Dios guarde a Y. E. muchos all<&

[a.d.11dI 1•• de septiembre de 1923.

l'JIcr O:lm&ndAnte general de HelU1a.

eGorl!I8 Intll!fndent.e gtlmeral ilDJjtar e Interventor civil
te~. 1 lIarln.. 1 del Prolx!ctorado en Marruecos.

B....,. Sr.: V1sI:o el proyecto de reparaciones en la
-atea eSe! edificio ds la. zona de Laracbe, que cu.r~

'. B. • Me Ministerio en 1.° de apto pr6ximo fon
Ido, el ~:T (q. D, &1-) ha telnido a bien. 8Iprobar.lp pa·
.. la n01"lDlÜiza.ci.6n técnica. y. a.d:rilo1nistrat1va de las
tJru qe comprendJe 1 que :&!aron autmizadiae por real.
rden de 14 de mayo dIUrno, siendo cargo el importe
tal de .u presupuesto, que a.sci.ende a·, la cantidn.l
e T.liI31J,05 .peselu, a la dots.o16n de ~ «Servicios
e IQgenderos). AsLmismo S. M. se ha servido aproLar
n& propuesta eventual de transferenclt\, con cargo al
t.pftulo ouarto, arifuulo 11n1l:o, &alción 13.- dIe1 vlgen-
1 presupuesto, por la ou.al se asignan, 1111Tu las obrns
e retenmcia a la ac.nande.n~i90 de Ingenieros de ¡,n
s.ohe 7.231,06 pesetas, obteniéndose esta cantidad hacien.
1) baja de otra. igual en 10 &Signado actualmente fI
lcha Comandancia para AJumbre.miento y COnducci6n
l' a¡uu (ndm. 440 ClIel L. de Q. e l.).
Di real orden lo digo a V. E. para sú conocimiento
demb efectos. Dios guarde Il. Y. E. muchOS a%lr&

[ad,rld. 1.- de septiembre de 1928.
AIZPlJRU

!
e%lDr Comandan1le general de Ceuta.

eno~ Inten4ente. g~!I.era.l mHitar e InterVlentm:. civil
de Q-uerr& ,. :Mar1.na "1 del Protectorado· en Ms.rruecl.'l.

E.lcmo. Sr.: Visto elpreSlIpuesto de ~onlltruccl~n d.1
una cuadra para diez caballris de Ja Guardia CiTil en
el ca.mp&IDeDto 'de N~r, que curs6 V. E..a este ~1inis·

terio en 10 de agosto próximo pasado, el Rey (q¡;C
Oios guaroe) se ha servidQ aproba.rlo y d.ú'-Wn~r que
las obras correspondientes se ejecuten 'Por gesli6n di
recta, como comprendidas en el caso prj¡~ro di'l 11.1'
tíoulo 56 de la ley de Administración y COntabihd:·'J
de la Hacienda ptíb!ica de 1.0 de julio de 1911 (C. L. nú
mt1rO 128), debiendo ser cargo a la dr.taei6n de kh
«Seryicios de lngeniel'l:S» cl importe de su presupul'.'
to, que asciende a la cantida.<i de 10.120 pesetas. A""i
mismo S. M. 00 ha servido a.probar una prepuesta €'\'el~'

tual de los «Servicios de Ingenieros», capítulo cuarto.
artículo tínico, sección 13.& de\. presupue;;to vigente, })-::'1'
la cual se asignan a la O:tnandancia do Ingenieros de
Melilla .10.120 pesetas, con de;jjno a las obras de re
ferencia; obteniéndose esta cantidad: hacien<!P baja de
otra . igual en lo que resta de la partida por distribuir
de la vigente propuesta de im-erni6n del citado capítH
lo y articulo.

De, real orden 10 digo So V. E. para su conocimiento
y demás efectoo.. Dios guarde a V. E. muchos Ilfiffi,
Madrid 1.° de septiembre de 1923..

Se1i,or ~andante general de Melilla..

Seftores In1antrente generaJ: milita,r e Interventor chu
de Guerra y Marina y del Protectorado en Marrueco;;.

Excmo. Sr.: Vl6to el presupuesk> de m.ontaje dc
b cinco ba1Taooo.es·ata madera del campamento de Na
dor y habllitBci6n de nuevos locaJes PlU'a tuerzas de
InfantAria que cursO V. E. a este Hin1ster10 eIl 10 de
acostP pl'6nmo pasadt:;, 01 Rey(q. D. g.) se ha servido
aprobe.Ño y disponer que las obras se ~uteD por ..
ti6n directa, oamo COIIDPrend1das en el caso primero del
articulo 56 de la ley de Administz'ac16n 'J o>ntabU1d'ad
de la Haclenda Ptlb1ica de 1.° de julio de 1911 (cCo
lección Legisla~ nt\m. 128), 8iemb CArgo el impor
te de las mismas. que asciende a la cantidad de 24.960
pesetas, a la dotación de los «Servicios <le Ingenler"ls.:t
.Asl.mdsmo S. M. se ha servido e.probar una propuesta
eventual de ]Ps servicios de Ingeni8I'08, cll¡>!tI1lo ou.ar
to, arUculo Qnico, Secch1n 18.- del ~gente presupUGltO,
,por la cual se asignan a la citada ())ms.ndancia 34.900
pesetas 1n1porte de dichas obras, Qbtenléndose ftlta cant!
d8P haciendo baja de otra igual en ]p que resta de la
partida p,or distribuir de la "Yigen~,propu_'" de ¿zwer
si6n,del citado capitulo 1 a.rUcul0.

De real orden lo digo aY. F. para su oonocimienw
J demAs etectus. D1Q9 guazUe a T. E. muchOlll ..aas.
·14adrldl 1•• de septiembre de 1923.

Se1Ior OlmaJ:v.!ante plteral de Xelilla. \
Set1OIl!SIntendente general mUita.r e InterTentor ci'ril

_ Guerra 1 Kariria 1 dIel Prosectorado en lIa.:t'1"UeCCl1.

-
Excmo. Sr.' &En Yista. d!e haber q~o ..ertas llOl"

falta de llcitadores las dos subastas celebradas para
contra.to.r la ejecuci6n de las obras del proyecto tlle
apeos de los ¡pisos del cuartel de Leganés y presuPUelt
f.o de ha.b1litadón del cocher6n del tren ~tal de
este cuartel para comedor tie tropa; de las ra.zones ex
puestaspor,eJ. tribunal de subllBta. y de lo manifestado
por V. E. en escrito Ide 7 de julio t1ltlmo, el Re:r (que
Dios guarde) ha tenid.o a bl«'n autorizur se F ;eeuü1
las ,obras de referencia por el sistema de aKllminiEltra
ciOn, dentro de l~ pz:eci06 unitarios. y condiciones que
sirvieron. d~ tipo para. la subasta, y por etltar co~relldl
r1'8.8 ,en el caso segundo del IlrtIculo 56 Id'c la ley de
Adanirilstrac16n y ContnblUdnd de In HlLClendn pllbl1ea.
~ 1.° do :n1ll10 llo 1911 (O. L. nt1m, 128), y aprohar el
coITe..'>pondlente presupuesto de ejecuci6n por gestión
IC11recta, que Importa 86.160 p<.>setas, con cargo al crédi
to d~ 281.491,690 pesetllS que PQra cEdiflclLCiones Mi·
l1ta.res:t figura t;l1 el anexo nllm. 2, párTufo a), de .lA
ley de 29 de junio de 1918 (O. L., nt1m.. 1(9), en subBti-
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tllciOn' del: crédito de 39.2~O' pe9l.rtas que pan. la Con"
~1 h'at& fué aprobado por re:W. oroen de 20 de septiembre
~ de 1920 (D. O. ntlm. 213), que queda. anulad,o. Asimis
~ mo, S. y. se ha servido aprobar una propuesta eventual
O con CI~O al capItulo adicional, a.rt!culo 3,0, sección

~
4.- del VIgente presupuesto, por la cuaJ. se asigna Il la

;,¡, Comandancia de ingenieros de Mwdrid, la cantirlad de
, 36.160 pesetas para la ejecución, por ge:¡tión directa

de las obrss de ref~cia, obteniénc.<re la citada. canti
dad por la caducidad de ]a:, 39.900 pesetas, nprobada
po.!" real orden de 18 de abril tiltimo, aumentando la
diferencia de 3.74.0 pesetas en la partida por distribuir
001 citado capítulo y artículo.

De real, orden lo digo a V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dioo guarde a V. E. muchos añoo.
Madrid 1.0 de septiembre de 1923.

.A.1zI'umJ

Sefíor Capitán general de la primera. regi6n.

Señores Intendente general militaÍ" e' Interven1l>r Civil
de Guerra y Marina y ~l Protectorado. en Marruecos.

•••

SecelOa de Instrucd6n. Reelutmnlenta
9CUelDDS dlvenos

APTOS PARA ASCENSO

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido a bien con
fiI~nlillr l~ declaraci6n de aptitud para el ascenso al em
pleo inmediato, ~uan¡ao por antigüedad les coriespon~
da, hecha por V. E. a favor del jefe y ,oficiales ~l

CueI1>9 Auxiliar de Oflci\lllS Miltares comprendidos en
la siguiente l'elnci6n, que principia con D. GabHlo AITC
se y MartInez de Albéniz y termina con D. Jlllián L(;'
pez Delgado, por reunir 1M condiciones que ~terminll

el roa.l decreto do 2 de ener,o de 1919 (C. L. ntlm. 3) y
reol orden circular do 15 de noviembre de, 1921 «co
lección Lel:.'Ís]ativa:t ntlm. 563).

De la dc S. M. 10 kligo a V" E. para su conocimiento
y demás efect.os. Dioo guaroae a V. E. muchos aiioo.
M:tdrid 1.0 de sl'ptiembre de 1923. '

AlZPUlI:U

Seriores Capitanes generales de la tereera y sexta re·
giones.

Re1act6n rrue fIe nta
Areb1vero teret'N

D. Gabin.o A,ITeS6 T Martrnez ,de, Albéniz, de 1& Capi
tanfa general de la sexta regi6n.

OftclaJ~ íereerOl

D. C1prlano Mart.inez Condado, del GQbierno nUUtar de
GuI¡ptízcoa. '

:) Jul1án L6'pez Delgado, del Gobierno mUitarde car
tagena.

Madrid 1.- de septiembre de 1923.-Aizpuru.

lU,TRDIONIOS

Excmo. Sr.: Con.torme con lo SQ.1icitado por el f\*.
nlente coronel dS carabineros, con. deel:4.Po en lfl¡ tñn1n

'danaia.' de Valencia, D. ~no Rulz Urblna, el :r~r
(q, D. g.), de &cuerdo con. Jo infozmado pCl' ese COll
soje SUlp~ e11l S <:llel lUd acllull.l, se ha. I6rV1do eoc
ceQerle Hcencl~ para cont;'aer ms:trimo1ll1.o COn dol1a
Ana. Maria Olltán 1 Fernindez de Le6n. ,

De real orden lo dl¡p 'll. V E" pus. su conocimiento
1 demás etootos. DiQll' guarde 8. V. E. mu~ do l.
}{wid, 3-4e ~tlembre de 1923.

.' "A..!znM'
Set1ln' P1'Il'8l\dentle deHbnaejo SlJIP1'eI1V) &f Guerra '1 Ka-

rina. .
Set10rea Capltá.n general de la telt'cera.~ l' ,I)irec.

tor ~erU¡ de Ca,ral:r1zieros,' , ,

RECLUTAMIENTO Y REEMPLAZO DEL EJER
CITO

Excmo. Sr.: Vista la instancia' promovida por
Federico Nin de Cardona y Martínez Luna" en soli~

citud de que le sean devueltas las 1.500 pesetas
que ingresó en la Delegación de Hacienda de la
provincia de Madrid. según carta de pago número
2.478, expedida en 17 de febrero de 1923, para re
dimirse del servicio mi!litar activo como prófugo
amnistiado, perteneciente a la Caja de Madrid nú
mero 1, el Rey (q. D. g.), teniendo en cuenta lo
prevenido en el artículo 175 de la, ley de recluta
miento de 11 de julio de 1885, modificada por la
de 21 de agosto de 1896, se ha servido resolver que
se devuelvan las 1.500 pesetás de referencia,. 1M
cuales percibirá el individuo que efectuó el depó
sito o la persona apoderada en forma legal, según

. dispone el artículo 189 del reglamento'dil:tado para
la ejecución de dicha ley.

De real orden lo ,digo a V. E. para su conocimien
to y dIm1ás efectos. Dios guarde a V. E. muchos
años. Madrid 1.0 de septiembre de 1923.

AIZPOJiIO

Señor Capitán general de la primera región.

Señor Interventor civil de Guerra y Marina y del
Protectorado en Marruecos.

Ser,rno. Sr.: Vista la instancia promovida por
Juan José Mann Tristante, soldado del regimiento
de Infantería Córdoba núm. lO, en solticitud de que
le sean devueltas 250 pesetas <le las 500 que ingre
só para IJ:a reducción del tiempo de servicio
en filas, por tener concedidos los beneficios
dell artículo 271 de Ia vjgente ley de reclutamien
to, el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer que' de
las 500 pesetas depositarlas en la Delegación de
Hacienda de la provincia de Granada, se devuelvan
250, correspondientes a la carta de pago núm. 961,
expedida en 18 de febrero de 1922, quedando satis
fecho con las 250 restantes el total de la cuota
militar que señaLa el artículo 267 de la referida
ley; debiendo percibir la indicada suma el inclivi
duo que efectuó el .depósito o la persona apodera
da en forma legalf según dispone el artículo 470
deL reglamento dictado para la ejecución de la
ley citada.

De real orden lo digo a V. A. ~. para su cono-
cimir 1~'11ás efectos. Dios ¡ruard.e a V. A. R.

-muchos anos. Madrid 1.° de septiembre de 1923., , ,

. -. Lms .AmPtnro, T MOND&J'.ul

Seflor Capitán. pneral dé la segunda regi6n.'. .

Señor Interventor civil de Guerra y Marina 7 del
Protectorado en Marrueco9.

;'

Exemo. Sr.: Vista la in,.tancia que V. E. eurs6
a eete Minlisterio, pro.roovida por Fuli¡renci-o CIÓ'
ballo Gareíe., IOld&do del Grupo de Inpnierol de
Tenerite, en so¡icitud de que le aean devueltas 1u
1.000 peaetaa que depoeit6 en 'la Delel'aci6n de Ha
cienda de la provincia de Cuariu, ..¡rún evta.
de pal'O n4m.· 828. expedida en 11' de nóvierpbre
de 1922, pAl;'a re4uoiJ:l el tiempo de terVicio en ft.
1aa;,teniendor en .~enta que al interea&do, no le
ffuero.n. ,.eoncecJi40. lo•. llenefteioe ,der· apitulo ",XX
de 1& .Jsy ,de,~ento, ,e},'Bq (~. '~I'.') •

:ha,.eervido .-olvel.ql.16 se d:Jwuel:n.n 4U\ t:._,~
aetu de referencia, 1u. cualea ,pere.t~ el indhri-

",
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duo qu. efectuó el depósito o la penona apoderada '\
eD. forma legal, según dispone el artíeulo 470 del
reglamento dictado para la ejecución de la citada ,

Se7ñe real orden lo digo a V. E. para su conocimien~ I
to 7 ~más efectos. Dios guarde a V. E. muchos I
añOoL .Madrid 1,· de septiembre de 1923..

.Al%Pmta

Señor Capitán general de Cananas.
Señor Interventor civil de Guerra y Marina y del

Protectorado en Marruecos.

Exemo. Sr.: Vista la instancia promovida por.
Irineo Ezquerro Santos, vecino de Pradejón (Lo-
groño). en solicitud de que le sean devueltas las
'500 pesetas que ingresó por el primer plazo de su
cnota mi'Iitar. por haber sido exceptuado del ser
vicio en filas, y resultando que el interesado., re--.
cluta del reemplazo de 1920, se incorporo en la
feeha reglamentaria al regimiento de Infantería
Cantabria núm. 39, en el que permaneció prestando
el aenicio de su clase hasta fin de agosto de 1921.
que fu6 baja en el mismo por haber Bido declarado
~tuado del servicio en filas; considerando que
el iD¡Te80 del expresado plazo está verificado den
tI'O de la 'poca que previene el artículo 443 del r&
glamento para la aplie&ei6n .de la ley de recluta
mientr;) o sea antes de su nueva clasificación, el Rey
(q. D• .1'.) se ha servido desestimar la indicada pe.
tiei6n, 4m virtu4 de 10 que determina el artículo
28& de la referida ley.

De real orden lo di2'O a V. E. para su conocimien·
to ~ demú efectos. Dio. guarde a V. E. mucho.
aiOoL Madrid l.· de septiembre de 1928.

A.1IPIrm
leiior Capitán pnera1 d. la' sexta re¡ión.

-
Excmo. Sr.: Visto el expediente que V. E. cursó

• este Ministerio, instruido con motivo de haber
alegado, como sobrevenida despu~s del ingreso en
caja, el soldado del regimiento .Ae Artillería de
MeHnA Manuel Mendo Lucas, fa excepción del
servicio que señala el caso primero del artículo
89 de la ley de reclutamiento; y apareciendo com
probados todos los requisitos que se exigen para
poder disfrutar de dicho beneficio, el Rey (que
Dios guarde). de conformidad con lo acordado por
la Comisión mixta de reclutamiento de la provin.
cia de Salamanca, se ha servido declarar exceptuado
del servicio en filas a~ interesado, como 'Comprendi
do en el caso Y !lrtículo citados.y en el 93 de la
referida ley. .

De real orden 10 digo a V. E. para su conocimien
to 7 d.emás efectos. Dios gua.rde a V. E. muchos
añoe. Madrid 1.° de septiembFe de 1923.

ÜPt7Bl1

8elar Comanlante pnera.! de MeliUa.
I

Excmo. Sr.: 'Visto el expediente que V. E. cursó
a '.te Ministerio, instruido con motivo de haber
al...ado, como sobrevenida después del ingreso ~\n
eaia, el IOlda.do del resrlmiento de Infantería La
.Victoria nt1m. 76 Ul'Iicinio Mel¡oar Manso, la t!x
oepei6n del servicio militaraetivo comprendida
.. el eue primero del artíeulo 89 de la ley de
~t&zniento; y como ae¡'Ún el artícu'J,) 100 del

reglamento de la eitada le7 no se considerarán com
prendidas en el 93 de la misma. 1'&8 excepciones
fundadas en la ausencia de personas de la familia
del mozo -cuando los diez años de esta ausencia se
cumplan después de su ingreso en caja, el Re7
(q. D. g.),. de acueroo con lo propuesto por la Co
misión mixta de reclutamiento de la provincia de
Zamora, se ha servido desestimar la excepción de
referencia.

De real orden lo digo a V. E. para su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde a V. E. much08
años. Madrid 1.0 de septiembre de 1923.

~

Señor Capitán general de la séptima re¡rión.
:. ~.

Excmo. Sr.: Visto el expediente que V. E. eurs6a este Ministerio. ilUltrnído con motivo de habeJt
alegado. como sobrevenida después del ingreso en.
caja, el 901dado del regÍmienro de Infantería G...
rellano núm. 43 Juan Bautista López Padilla, la ex
cepción del servieio militar activo comprendida en
el caso primero del artículo 89 de la ley de recln
tamiento; y resultando que la citada excepción la
expuso el interesado en el aeto de la clasificación
y declaración de soldados del reemplazo a q.ue per.
tenece, siéndole desestimada, sin que desde ento!),
~ haya 'ocurrido circunstancia alguna que le eo
laque dentro de las prescripciones del articulo 98
de la ley indicada, el Rey (q. D. .1'.). de acuerdo
con lo propuesto por la Comiai6n mixta de reclu·
tamiento de la provincia de C6rdoba, se ha serrido
desestimar f. excepei6n de referencia, por no te
ner carácter de eobrevenida despuú der in2'J'8lO
en .caja. !

De real orden lo di2'O a V. E. para su conocimien.
to y deínú efecto.. Dios guarde a V. E. much~
dos. Madrid 1.· de aeptiembre de 1923. .

AsPuJm

. Señor Capitán pneral de l. sexta re¡i6n.

Excmo. Sr.: Visto el expediente que~V. E. cursó
a este Ministerio, instruido con motivo de haber
ale¡oado, como sob~venida deepu~s del ingreso en
caja, el soldado del 10.0 regimiento de Artillería
pesads. Félix A1eubierre Sierra, la excepción d~l

servicio militar activo comprendida en el caso ::le
gundo del artículo 89 de la ley de reclutamiento: y
resultando que la citada excepción la expuso el in
teresado en el acto de la clasificación y declara
ción de Boldados del reemplazo a que pertenece_
aiéndole desestimada, shi Que desde éntonces haya
ocurrido circunstancia algUna que 'le coloque den
tro de las. prt>jlcripcionE'tl del artículo 9::1 de la ley
indicada, el Rey (q. D. gol, de acuerdo. oon lo
propuesto por la Comisión mixta de reclutamiento
de la provincia de Zaragoza, se ha. servido deses~
tima.r la excef)Ción de referencia, flor) no tener.
carácter de sobrevenida después del mgreso en
ca;a.

De real orden 10 dílfO " V. E. para I!lU cnnocimien
to y Qem!& fl!fectos. Dios guarde a V: E. muchoa
años. Madrid 1.0 de septiembre de 1928.

AlZPU1lU

Señor eapitAn ¡oeneral de la quinta rc¡oión.

Excmo. Sr.: Visto el expediente que V. E. c.urs6
• eate Ministerio. instruido.eon motivo de haber
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alegado. como sobrevenida después del in¡rre80 en
caja. el soldado de la Comandancia de In¡renieroa
de esa plaza. Juan Caro Moreno, la excepción del
rterrieio en filas comprendida en el caso prime
ro del artreul<> 89 de la ley de reclutamiento. y
resultando del citado expediente que un hermano
del interesado contraio matrimonio con posterio
ridad al 1.° de enero del año en que éste fué alis
tado. cireunstaooia que no produce causa de excep.
ción de fuerza ma;yor en virtud de lo prevenido
en el artículo 99 del reglamento para la aplicación
de la. ley expresada, el Rey (q. D. g.), de confor
midad con lo acordado por 1a Comisión mixta de
reclutamiento de 'la provinda de Albacete. se ha.
aervido desestimar la excepción de referencia.

De real omen lo digo a V. E. para BU conocimien
to 7 demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos
añ()8,. Madrid 1.· de septiembre de 1923.

.AlZPmll1

~or Comandante· ¡;eneral de Me1ilJA,

-
Excmo. Sr.: Visto el expediente que V. E. cursó

a _te Ministerio, :iMtruído con motivo de haber
alegado, como 80bJevenida despu&s del infCl'e8o en
eaia. ef lordadO del batallón d. Aerostación de
campaña Hilarlo Poza Martínez, la excepción del
aerricio en fil... comprendida en el CAlO prime
ro del &rtíeulo 89 de la 'le;y de :reclutamiento; .,
raultando del citado expediente que un hermano
del interesado contrajo matrimonio con J)OIterie>.
rielad al 1.- de enero del año en que tSate Id alb
tado, circulUItancia que no produee caula de exceJ)
ci6n de fuerza ma¡yor en virtud de 10 prevenido
ea el artículo 99 del reglamento para la apHeaciún
de la lq expresada, el Rey (q, D. g.), de confor
midad con Jo acordado por la Comilión mixta de
reclutamiento de .!a provincia de Soria, se ha ser
vido desestimar la excepción de referencia.

De real orden lo digo a V. E. para IU conocimien
to ., demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos
añoe. Madrid 1.' da septiembre de 1923.

AlmnIl7

Señor Capitán genersJ de la quinta re¡:ión.

Excmo. Sr.: Vista la ilUltancia promovida JY.)r
Francisco Sabalete Martinez, vecino, de Escañuela
(J~n), padre del soldado del 12.0 .regimiento de
Artillería JiRera Pedro SabaJete Ureña, en súplica
de que se disponRa el pase de su hijo al cupo de
de instrucción, por haber cesado en la /xcepción
que disfrutaba otro recluta del mism cupo y
reemplazo; teniendo en cuenta que éste no fuá
incluído en la base de cupo para determinar bs
que debían servir en filas, el Rey (q. D. g.) se ha
.servido desestimar la petición del récurrente por
carecer de derecho a lo que solicita.

De real ,rden 10 digo a V. E. para su conocimien
to .,. demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos
añoe. Madrid 1.- de septiembre de 1928.

AIZPm&lJ'

Señor Capitán general de la primera re¡ri6n.

Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida JY.)r
Francisco Venegas Castaño, vecino deSesrura de
León (Badajoz), padre del IOldado del bata:21ón Ca
zadOrel de Barbastro núm. ~ J086 Veneg... Moya,
ea. .úpliea de que se disponi'& la baja' en filas de

BU hijo. toda vez que n<> ha sMO llamado el mo_
Ignamo Montero de Espinosa que fu~ declarado
saldado y tiene número inferior al del hijo del re
cu.rrente, teniendo en cuenta que a este individuo
le fué oo~cedida prórroga de incorporación a ro...
el ~y (q. D. g.) se ha servido desestimar la pe..
tición por carecer de derecho a lo que solicita.-

De real orden lo digo a V. E. para su conocimien
to y demás erectos. Dios guarde a V. 'E. mu~hos

años. Madrid 1.· de septiembre·de 1923.
- ~

Señor Cll¡)itán general de la primera reaiÓL
Señor Comandante general de Ceuta.

Excmo. Sr.: Vista la instancia promoTida por
Juan Manuel Rebollo Marqués, vecino de esta 001'
te. con domicilio en In .caDe Mayor nüm. ", pa.dte
del soldado del segundo regimiento de Zapadores
Minadores Máximo Demetrio Rehollo Moyft., en sú
plica de que 8IlJ apliquen. 8Q hijo 1011 ben.e8.eiOlpol'
la denuncia de un prófugo; teniendo en cuenta que
ea~ fué denunciado <lOO anterioridad por <>tro
individuo. el Rei (q. D. 8'.) 8e ha servido desee
timar la petición del recurrente por carecer de d..
:recho a 10 que solicita.

De real orden 10 dilO a V. E. para In conocimien
to ;y demú efectos. ¡ Dios l'Q&l'de a V. E. muchoe
añCl8. Madrid l.-de aeptiembre ele 1928-

A..-

Señor Capitán ..eral de la, primera reai6L-
Excmo. Sr.: VlIta la inatancia promovida p".

Antonio Martín Saniuan. 'VeCino de elt& corte, COD
domicilio en la calle de la BoIu núm. 1, en d-'
plica de que le apliquen a su hermano Francisco
Martín Sanjuan, soldado del regimiento de Arti
llería de Melilla. 101 beneficios p:>r la denuncia
de un prófugo.: teniendo en cuenta que éste fu'
declarado inútil por la Comisión mixta correspon
diente, el Rey (q. D. g.) 18 ha Servido desestimar
la petición del recurrente por carecer de derecho
a lo que solicita,

De real orden lo digo a V. E. para BU conocimien
to ;y demás ef,ctos. Dios guarde a V. E. muchoe
añOll. Madrid 1.° de septiembre de 1923.

AJzlouW

Señor Capitán general de la primera región.
Señor Comandante general de Me1ilta:

, --...
Excmo. Sr.: Vista la ilUltancia promovida p?p,

Eugenio Galán Meño, vecino de eatll corte, <'on
domIcilio en la ealüe de k>s Sant03 mimo 6, padre
del soldado de la Comandancia de Intendencia de
Melilla Isidoro Galán Gutiérrez, en f1lÍplica de que
se apliquen a BU hijo loa beneficios por la det
nuncia de un prófugo; teniendo en. cuenta que
~ste fué denunciado .con anterioridad por otro in.
dividuo, el R:'lY (q. D. g,) le ha servido desestimar
la petición del recurrente por carecer de derecho
a lo que soticita.

De real orden 10 digo a V. E. para RU con-:>eimien.
to '7 demis efectos. Dios RUarde a V. E., mucho-.
años. Madrid l.' de aeptiembre de 1023. .

AIlIPOW
•Señor Capitin ptteral de la primera J'lefri6!t.

Señor Comandante ¡rea,eral d. lIe1illa.
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Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por
D., Ramón Esteva Rodríguez. Magistrado de la
Audiencia de Jaén,. en solicitud ~ que se le dis.
pense a su hijo. el soldado del regimiento de Infan~
teña Córdoba núm 10. Ramón Esteva P~rez; del
recargo de tres meses por 00 haber presentado el
certificado de aptitud. o se le abone el tiempo ser~

'Vido por el individuo cuya baja .cubrió, para com
pletar el que le corresponde prestar oomo acogido
a los beneficios del artículo 261 de la ley de re
clutamiento, el Rey (q D g) se ha servido deses
timar la peticióñ formulada por el recurrente,. en
virtud de lo dispuesto en el artículo noveno de la
real orden de 5 de enero último ID. O. nÚln. 4) y
artículo 458 del reglamento de la citada ley.

De real orden lo digo a V. E. para su cono.cimien
to y demás efectos. Dios guarde a V. E1 muchos
~os. Madrid 1.0 de septiembre de 1923.·

A.l7.M1u

Señor Capitán general de la primera región

Señor Capitán geneJ:&1de la 1legunda región.

•••

SecdOn VDlrecd6n de Crfa Cdallar vRemonta
ADQUISICION DE. CARRUAJ~S

Excrno. Sr.: Con arreglQ a lo que determina el caso
primero del artfcnl056 de la lery de AdmiJlii.straci6n y
('..onta.bi,ldda.c1 de la Hacienda pdblica de 1.0 de juli.)
do 1911 (C. L. ndm. 128), el.ReY (q. D. g.), de acuerdo
mn Jo intOImado 'por la Intervenci6ncivil de Guerra
y Marina y del. Protectorado en Marruecos, ha oonido
a bien concooer autorizaci6n' para que el Dep6sit"
dte caba.llos semen(;a¡!.cs. de 'la quinta zona pecuaria
adquIera" por gestión directa, U!D coche eDiablu, IW
cuatro rueda.<;, para el servicio de la sccci6n de Tu
<k'la, que Jo dedicará aJ¡ ejercICio de los sementales
<le tiro, y que el fmporte de dicha. compra, que ascien·
de l\ 4.000 pesetas, sea cargo al capttulo noveno, ar
ticulo llnlco, de 1& seccIón cuarta del vigente presu-
p'Utl>to. _

De real orden 10 digo a V. E. para su conocimIento
y demás efectos. DIos guarde a V. E. muchOS anos.
Madrid 1.0 de septiembre de 1923.

A.!zPuRtl'
iefior CapItán general de la ql]llnta regi6n.
8efiores Intendente general ,militar e Interventor clv1l

de Guarra 7 Marina., da!: Protectol'ado en Marruecos.

CONCURSOS

CirC'lllar.Excmo. Sr.: Para proveer, con arreglo a
lo que preoepto.a la. real orden oirCula.r de 31 de
lulio de 1922 (D. O. nlím. 170), una vacante de capitAD
de Artidler1:a en el Dep6SitD de sementales de Hospit:a.Iet.
dependiente de la Sección y Dlreoci6n, de Crla Caba1ltu'
y ReIIJlmta, el Rey (q. D. g.) se ha ~l'vido l;lispon€'r
se celebre el correspondiente conourso. Los del citado
em,pleo y Arma que deseen m:nar parte en éL, pronlO
~rán sus instamcias para que se encuentren en toste
Ministerio dentro del pJazo de veinte días, contarloS
a partir de la fecha de la publicaci6n de reta real
orden, aCOJIlilañadas de copias de las hojas de servicios
y de hechos y. demás documentos justificativa:; de su apti
tud, las que serán remi1lidas directamente por los pri
IIleros jefes de Jos cooI'pOO o dependencias, cOIl&ignando
:4>s que se hallen sirviendo en Africa si han cumplido
el tietnpo de obligatoria permanencia en este terrimrio.

De real orden lo digo a V. E. para su conocimIento
y demá.'l efectos. Dios gUarde a V. E. muchOS l\fios.
.Madri<11.° de septiembre de 1923.

Señor•••

:------: ~- ---------
SlCd6n de letanótlca

DESTINOS

Ercmo. Sr.: El Rey (q. D. g.)' ha tenido a bien dfs;.
poner qUé el capitb de Ingenlera;¡" pUoto tnUitar de
aeropl.a.no, en sItuaci6n de disponible en Melilla, D.' Pfo
Fernández Mulero, pase desUnado al Servicio de Avtaci6n
en la situación a) de las sei'l.alada.e¡ en el vigente regla.
mento de Aeronáutica mUltar,. surtlendo efectos ad.m1n1~
tratlvPB en .la. revista de comisario del presente mes.

De real. orden Jo digo a V. E. para su conocim1ento
y demás efectos. DI<'S guarde a V. E. muChos afloe.
MaórIdI 3 de septiembre de 19'¿3.

Sefior CaaJitAn general de la primera regl6n.

Seflores Comandante general de MelIl1a e Interventor
clvil de'Guerra .'1 Marina y del Protectorado en Ma·
rruecos.


